
 

 

La Secretaría de Salud del Distrito Federal, es una dependencia centralizada del Gobierno, 

que tiene a su cargo, de conformidad a la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal, las siguientes atribuciones:  

I. Formular, ejecutar, operar y evaluar las políticas de salud del Distrito Federal, las cuales 

deberán estar contenidas en el Programa de Salud del Distrito Federal; 

II. Conducir la política en materia de servicios médicos y de salubridad general y local; 

III. Planear, organizar, operar, controlar y evaluar el Sistema de Salud del Distrito Federal; 

IV. Organizar, operar y supervisar la prestación de los servicios de salubridad general a 

que se refiere el artículo 17 de esta Ley; 

V. Planear, organizar, ejecutar y evaluar los programas y las acciones de regulación y 

control sanitario en materia de salubridad local; 

VI. Fungir como la estructura administrativa a través de la cual, el Gobierno realice las 

actividades atribuidas a las entidades federativas en la Ley General; 

VII. Coordinar la participación de las instituciones y establecimientos de salud en el marco 

del funcionamiento del Sistema de Salud del Distrito Federal. En el caso de instituciones 

federales o de seguridad social, la coordinación se realizará atendiendo los instrumentos 

jurídicos aplicables; 

VIII. Establecer las bases para la prestación de servicios médicos por parte de cualquier 

autoridad local del Distrito Federal, tales como dependencias y entidades de la 

Administración Pública, gobiernos de las demarcaciones territoriales y órganos 

autónomos, que incluirá, entre otros aspectos, los criterios para el establecimiento de 

unidades de atención, el contenido de los cuadros básicos de medicamentos que se 

otorgarán a los usuarios, así como los requisitos y mecanismos de autorización y vigilancia 

de tales servicios médicos por parte de la Secretaría de Salud del Distrito Federal, entre 

otros; 

IX. Apoyar los programas y servicios de salud de la Administración Pública Federal, en los 
términos de la legislación aplicable y de las bases de coordinación que se celebren; 

X. Formular los proyectos de convenios de coordinación necesarios para la realización de 

sus funciones; 

XI. Normar, coordinar, ejecutar y vigilar el cumplimiento de los programas de los 

servicios públicos de salud del Distrito Federal; 

XII. Integrar, coordinar y supervisar a los organismos y establecimientos del Gobierno que 

presten servicios de salud; 

XIII. Supervisar y evaluar en materia de salud a los Gobiernos de las demarcaciones 

territoriales, así como a los Comités Delegacionales de Salud, los cuales serán órganos 

colegiados cuya integración, objetivos y organización se determinará en los instrumentos 



jurídicos aplicables; 

XIV. Proponer la celebración de convenios con los Gobiernos de las entidades federativas, 

particularmente circunvecinos, en materia de la prestación de los servicios de salud; 

XV. Prestar servicios médico quirúrgicos a la población, de conformidad a las 

disposiciones legales aplicables; 

XVI. Organizar y operar el Sistema Integral de Atención Médica de Urgencias, de 

conformidad a las disposiciones aplicables; 

XVII. Garantizar la extensión cuantitativa y cualitativa de los servicios, preferentemente a 

grupos vulnerables o en mayor riesgo o daño; 

XVIII. Definir los criterios de distribución de universos de usuarios, regionalización y 

escalonamiento, así como universalización de la cobertura, garantizando la gratuidad de la 

atención médica en los establecimientos y unidades de atención a su cargo; 

XIX. Fortalecer los programas de atención primaria a la salud; 

XX. Desarrollar acciones para el mejoramiento y especialización de los servicios; 

XXI. Efectuar un programa de atención especializada a la salud de las personas 

transgénero y transexual, mediante, en su caso, el suministro de hormonas, apoyo 

psicoterapeútico y la realización de acciones preventivas y de tratamiento médico 

correspondiente en materia de ITS y VIH-SIDA; 

XXII. Establecer y procurar la existencia permanente y disponibilidad del cuadro 

institucional de medicamentos e insumos y su disponibilidad a la población; 

XXIII. Vigilar a los establecimientos de los sectores público, social y privado dedicados al 

expendio de medicamentos y a la provisión de insumos para la salud, en los términos de 

las disposiciones legales aplicables; 

XXIV. Supervisar que las cuotas de recuperación o pagos que se deriven de la prestación 

de servicios de salud, se ajusten, en su caso a lo que establezcan los instrumentos jurídicos 

aplicables; 

XXV. Vigilar que los establecimientos de los sectores social y privado que presten 
servicios de salud, sean otorgados de manera científica y conforme a las disposiciones y 

reglamentos que se expidan al respecto; 

XXVI. Desarrollar e implementar un programa de medicina integrativa, en el que se 

incluya lo relacionado a la homeopatía, herbolaria, quiropráctica, acupuntura y 

naturoterapia, entre otros, que tenga como propósitos su integración y ofrecimiento en la 

unidades de atención a su cargo, el fomento a su conocimiento y práctica adecuada, así 

como la vigilancia de su uso terapéutico apropiado y seguro; 

XXVII. Promover, coordinar y fomentar los programas de fomento a la salud, de 

investigación para la salud, de educación para la salud, de mejoramiento del medio 

ambiente, de información para la salud y demás programas especiales del Gobierno, de 

conformidad a lo dispuesto por esta Ley; 

XXVIII. Establecer programas en materia de sanidad animal, así como implementar 

acciones, en el ámbito de su competencia, para promover la correcta atención y el 

bienestar de los animales, entre las cuales, le corresponde la emisión de lineamientos 

sanitarios que regulen la operación de las Clínicas Veterinarias Delegacionales y de los 

Centros de Atención Canina en términos de la presente Ley, la promoción del manejo 

ético y responsable de animales de compañía, en coordinación con dependencias de la 

Administración Pública del Distrito Federal y Delegaciones; así como el fomento de la 

adopción de animales, la realización de campañas de vacunación antirrábica y para 



esterilización de perros y gatos, proporcionar información sobre las ventajas de la 

aplicación de un cuadro básico de medicina veterinaria preventiva calendarizada y demás 

acciones que contribuyan a una convivencia sana y segura entre los propietarios y sus 

animales, a través de otorgar condiciones de bienestar a los perros y gatos, de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Protección a los Animales del Distrito 

Federal, las Normas Oficiales Mexicanas de la materia y demás ordenamientos jurídicos 

aplicables; 

XXIX. Tener bajo su cargo el Sistema de Alerta Sanitaria, así como el Centro de 

Inteligencia y Preparación de Respuesta Epidemiológica de la Ciudad de México, los cuales 

funcionarán de conformidad a las disposiciones reglamentarias correspondientes; 

XXX. Planear, operar, controlar y evaluar el sistema de información en salud del Distrito 

Federal, para lo cual, las personas físicas y morales de los sectores social y privado que 

generen y manejen información sobre salud, deberán suministrarla a la Secretaría, con la 

periodicidad y en los términos establecidos por en las disposiciones aplicables, para el 

funcionamiento del sistema de información en salud del Distrito Federal; 

XXXI. Formular y organizar, en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente del 

Distrito Federal, programas para la prevención, atención y control de los efectos nocivos 

del ambiente en la salud que consideren, entre otros, aspectos medidas de adaptación al 

cambio climático; y Las demás que señale esta Ley y los instrumentos jurídicos aplicables.  

XXXII. Diseñar, planear, operar, controlar y evaluar aquellas tecnologías de información 

en salud, que en su caso sean implementadas, con el objeto de mejorar la calidad en los 

servicios de salud que presta el Gobierno del Distrito Federal. 

XXXIII. Las demás que señale esta Ley y los instrumentos jurídicos aplicables. 

 


